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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  

SALA QUINTA DE DECISION LABORAL  

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicado:         05001-31-05-019-2022-00381-01 

Demandante:        Javier Fernando Uribe Uribe  

Demandadas:  AFP Protección S.A. y Colpensiones E.I.C.E. 

M. Ponente:  Sandra María Rojas Manrique  

Asunto: Corrección por cambio o alteración de palabras 

 

 

Medellín, agosto nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso de la referencia, procede la Sala a pronunciarse sobre la solicitud 

de corrección radicada el 31 de julio de 2023 por la apoderada de la parte actora, 

y en la que expresamente manifestó “… en mi calidad de apoderada de la parte 

demandante en el asunto referido, por medio del presente escrito le solicito comedidamente se 

sirva realizar corrección mecanográfica en la sentencia notificada el 31/07/2023, atendiendo a 

que el nombre correcto de mi poderdante es Javier Fernando Uribe Uribe, y no como 

erradamente se citó en el contenido de la sentencia”. 

 

Ahora, el artículo 286 del Código General del Proceso, dispone: 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS.  Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella”. 
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Ahora bien, consultada la sentencia proferida por esta corporación el 28 de julio 

de 2023 (doc.04, carp.02), y notificada por edicto el día 31 del mismo mes y año 

(doc.05, carp.02), se advirtió que, en la parte resolutiva, en efecto, se indicó: 

 

“1.- Se REVOCA PARCIALMENTE el numeral tercero de la sentencia proferida 

el 05 de julio de 2023 por el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Medellín, en el 

proceso ordinario laboral instaurado por Javier Hernando Uribe Uribe contra la AFP 

Protección S.A.  y Colpensiones E.I.C.E., en cuanto excluyó de los conceptos a trasladar, 

las primas del seguro previsional y los aportes al fondo de garantía de pensión mínima, y 

el su lugar, se condena la AFP Protección S.A. al traslado de dichos conceptos, los 

cuales, con los gastos de administración, deberá asumir con cargo a su propio patrimonio y 

trasladar debidamente indexados.”. 

 

Pese a ello, y de conformidad con lo indicado en el documento de identidad 

incorporado con la solicitud de corrección (pág.02, doc.06, carp.02), se evidencia 

que el promotor del juicio realmente se identifica con el nombre Javier Fernando 

Uribe Uribe, incorrección en la que incurrió la Sala por cambio o alteración de 

palabras, y que será corregida en la parte resolutiva.  

 

 

Por lo expuesto, la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín, 

 

     RESUELVE 

 

1.- Se CORRIGE el numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia 

proferida el 28 de julio de 2023 en el proceso ordinario laboral instaurado por 

Javier Fernando Uribe Uribe contra la AFP Protección S.A. y Colpensiones 

E.I.C.E., el cual quedará del siguiente tenor literal: 

 

“1.- Se REVOCA PARCIALMENTE el numeral tercero de la sentencia proferida 

el 05 de julio de 2023 por el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Medellín, en el 

proceso ordinario laboral instaurado por Javier Fernando Uribe Uribe contra la AFP 

Protección S.A.  y Colpensiones E.I.C.E., en cuanto excluyó de los conceptos a trasladar, 

las primas del seguro previsional y los aportes al fondo de garantía de pensión mínima, y 

el su lugar, se condena la AFP Protección S.A. al traslado de dichos conceptos, los 

cuales, con los gastos de administración, deberá asumir con cargo a su propio patrimonio y 

trasladar debidamente indexados”. 
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2.- Se ordena la devolución del expediente digital al Juzgado de origen, con las 

actuaciones cumplidas en esta instancia. 

 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

 

 

La presente providencia fue notificada por estado N° 138 
fijado en la secretaría de la sala del Tribunal Superior de 
Medellín, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 10 de 
agosto de 2023. 
 

__________________________________________ 
RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


